
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Dieciocho de julio de dos mil veintidós 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante : RAFAEL ORLANDO MEJIA DUQUE  
Demandada : MARIA PAULA ESCOBAR VEGA   

Radicación : 631904089002 2021 00060-00  

Sustanciación : 0202  

 
Dentro del término de traslado en el proceso de la referencia, la demandada 

notificada por conducta concluyente, presento escrito contestando la 

demanda con excepción de mérito, mediante apoderado judicial; de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del artículo 443 del 

código general del proceso, córrase traslado a la parte actora por el término 

de DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.   

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
19 DE JULIO DE 2022 

 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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